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Dli\RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ExroSIOION-

REALES DECRETOS

Señor: La honrosa misión que el tratado de 27 de
noviembre último nos encomienda en Ma;rruecos, re
clama para su mejor desempeño contar con un Ejér
cito profesional vigorooo, aunque sea reducido; com
puesto exclusivamente de voluntarios; fin éste al que
ya tiende la ley de 5 de junio de 1912, cuya aplica
ción conviene facilitar utilizando todos los medios
y recursos que ella ofrece pa;ra dar mayor elasticidad
á los procédimientos de recluta y llegar más pronto
al fin que la misma ley se propone.

Importa aumentar con este objeto las ventajas con
cedidas hasta hoy-al voluntario, disminuyendo al par,
en lo posible, las trabas puestas á la recluta al· en
cargarla exclusivamente al elemento oficial, cuya or
ganización, bien que adecuaaa á la metódica ejecu
ción del reclutamiento forzoso, no lo es tanto para
lograr abundante rendimiento en la recluta voluntaria.

Por otra pa;rte, viene demostrando la experiencia,
que un: compromiso por cuatro años, renovable sólo
por períodos de igual tiempo, y unido á la obligación
de servir otros cuatro en la reserva, según aquella
ley determina, no ofrece atractivo bastan: e para que
el número de enganchados alcance en breve tiempo
la cifra necesaria.

En cambio, admitiendo enganches por menos tiem
po, estimulados con premios progresivos, así como
los reenganches posteriores, aumentará seguramente
esta cifra hasta log¡;ar la magnitud requerida por
el beneficioso anhelo, que el Gobierno tbne, de contar
en Africa con fuerzas voluntarias suficientes para la
parte más activa de nuestra acción miíitar, aliviando
así á los reclutados obligatoriamente, de la penosa
labor que hoy les está casi exclusivamente impuesta.

Ta,n importante o más que la reducción de los
períod~ de engan?he y reenganche, es la fijación
de penSIOnes de retuo para los voluntarios que hayan
cumplido satisfactoriamente BUS compromisos. Las
ha,sta hoy ofrecidas, sólo pueden ser alcanzadas por
{)orto número de individuos, y las ventajas inhe
rentes á la concesión de terrenos no son todo lo am
plias que conviene á la mayor rapidez y eficacia de·
la :r;ecluta; y corno ambas concesiones, sobre ser jus
tas, son un medio eficacísimo para asegura;r la opu
pación .pacífica del territorio africano, deben ser cui
dadosamente atendidas, haciéndolas claramente re
muneradoras, para que persuadida esa numerosa ~u-

PARTE OFICIAL
ventud, que emigra á tierras americanas, del posi
tivo porvenir que se 1es ofrece, tome estos nuevos
rumbos, que á la pa;r que le brindan. seguras ven
tajas, la colocan en condiciones de contribuir par
trióticamente á los esfu>erzos que España ha de reali- .
zar para cumplir en Marruecos su misión civiliza-
dora. '\

Fundado en estas consideraciones y atendiendo á
que la ley de 5 de junio. de 1912 en sus ·artículos
3.0 y 11.0 facultan al Gobierno para llevar á ella
cuanto tienda al fomento de la recluta y á beneficiaJ.
al voluntario, el Ministro de la Guerra, de acuerdo COD
el Oonsejo de Ministros, tiene el honor de someter
á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de julio de 1913.

Señor:

A L. R. P. de V. M ..
AGUSTIN LUQUE

REAL DEORETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en decreta;r lo siguiente:
Artículo 1.0 Los cuerpos y unidades del Ejército

destinados á operar en los territorios de la zo;na de
ocupación de Marruecos, se nutrirán pl'eferentemente
con volunkr:os, y si ello no bastare para completar
los, se cubrirá el resto con individuos del recluta
miento forzoso, en el número necesario, los cuales
se sortearán cada año entre los indi.viduos partene..
cientes al cupo de filas. .

La admisión de estos voluntarios podrá hacerse
en todos los municipios de España, zonas de recluta
miento y cajas de recluta, y anto los agentes diplo
máticos y consulares en el extranjero.

Art. 2.0 Oon arreglo al artículo 2.0 de la ley de
5 de junio de 1912 podrán ser admitidos como voluu
1;a;rios con premio, en los cuerpos y unidades antes·'
indicados, todos los españoloo y naturalizados mayores
de 19 años y menores de 35, cualquiera' que sea la si
tuadón en que puedan hallarse de las eStablecidas
por la ley de reclutamiento, Biempre que adeíná,s
reunan todas las :r;estantes condiciones que establece
dicho a;rtículo 2.0

Los individuos que estén prestando servicio en los
cuerpos y unidades del Ejército de la PenínBula, islas
adyacentes y Comandancias generales de Africa~ po
drán engancharoo para servir >en los cuerpos de aquellos
territorios por dos, tres ó cua.,tro años, y los demás,
cualquiera que sea la sitmwióri militar en que se en
cuentren, por tres ó cuatro años. Los que sirvan en
filas, en concepto. de voluntarios· sin premio, podrán
rescindir sus compromisos actuales Sl así lo desean,
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siempre que lo contraigan nuevo para Africa por un
plazo que no baje de dos años. ,

Art. 3.0 Cada voluntario que se aliste con arreglo
á este decreto percibirá un premio en metálico distri
buído en cuota de entrada, cuotas semestrales y cuota
final, y proporcionado al tiempo por que se com
prometa.

Los soldados que estén sirviendo en las filas de los
cuerpos y unidades del Ejército, y se alisten de este
modo como voluntarios, tendrán en sus cuotas de en
trada, con respecto á los demás individuos, un au
mento de cien pesetas cuando el enganche sea por
cuatro años, y de cincuenta cuando sea por tres.

La cuantía y la distribuci6n de estos premios serán
las consignadas en el siguiente cuadro:

[SOLDADOS EN FILAS

Al Cada 6 Al
entrar meses cumplir Total

Art. 5.0 Los individuos que por su mala conducta
no convenga permanezcan en filas, podrán ser licen.
ciados en todo tiempo, perdiendo la parte de premio
no cobrada. .

Art. 6.0 Todos los voluntarios alista.dos con arreglo
á este decreto percibirán los haberes correspondientes,
así como el pan y cuantos devengos ordinarios y
'éix:traordinarios se asignen á las tropas de Africa
independientemente del haber.

Art. 7.0 Ind,ependientemente también de los pre·
mios consignados en los artículos precedentes, les
voluntarios tendrán derecho á todas las ventajas y
ascensos establecidos en las leves y reglamentos.

Art. 8.0 Para alcanzar derecho á retiro será con·
dici6n precisa haber observado buena conducta y
cumplido por lo menos 10 años de, servicio día por día
en los territorios de Africa.

Las pensiones en cada caso serán anualmente las
siguientes :

EN CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES QUE NO

SEA LA DE FILAS

El Gobierno podrá fij3I otros plazos de entrega
de estos premios por disposici6n de carácter gene
ral, si la práctica lo aconsejare.

Art. 4.0 Terminado el plazo del compromiso de en
ganche que cóntraiga cada voluntario en su primer pe
ríodo los que hubieran observado buena conducta y
sigan' reuniendo las condiciones físicas que 'fija la
ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército, podrán
reengancbarse por dos, tres ó cuatro años con derecho
á los premios siguientes: .
: Los individuos que se reenganchen .por dos añc:s
recibirán 400 pesetas, entregadas por semestres venCi
dos á razón de 100 en cada uno.

Los que se reenganche!). por tres años, 650 pesetas,
~ á raz6n de 100 pesetas al fin de cada uno
de-los cinco primeros semestres y 150 al terminar su
compromiso.

Los que se reenganchen por cuatro años 900 pesetas..
. entregadas 100 al fin de cada uno de los siete primeros
semestres y 200 al cumplir el compromiso.

Los que cumplidos estos plazos deseen reengan
nharse de nuevo, previos los requisitos que antes
se señalan, podrán hacerlo por períodos .de dos, tres
6 cuatro años, basta alcanzar la edad de retiro,
con derecho á los premios que antes se señalan, au-

. mentados en un veinte por ciento de su importe en

. cada nuevo compromiso.
. Los que cumplidos cuatro 6 más años de compro
'miso de engan~he con arrleg1:o ~ este decreto no ~uier.an.
continuar en fIlas, quedarán lIbres de toda oblIgacI6n
militar derivada de dicho compromiso.
. En caso de inutilidad física que no dé derecho al

ingreso en el Cuerpo de Inválidos, se abonará al vo
luntario la parte hasta entonces devengada del total
de premios que le faltare percibir con arreglo al
'Compromiso por él contraído, aplicándosela además
los beneficios de la ley de accidentes del trabajo.
Asímismo se abonará esta parte devengada á los he
rederos, en caso de fallecimiento del causante.
, Se contará como doble á estos voluntarios el tiem
po servido en Africa, WLra pasa;r á las diversas situacio
nes del serviCio militar que establece el artículo 204
de la ley de reclütamiento y reemplazo del Ejército
hoy vigente, si al terminar sus .compromisos regre
saD. á España.

Por dos años de servicio en
Africa .

Por tres años. . . . .. . .
Por cuatro años.. . . . . .. .. il

Por tres años .
Por cuatro años , .

150
200
300

15°
200

50
50
50

100
175
25 0

I175
250

400
625
900

575
800

Años Soldadosde servicio dia Cabos Sa.rgentos Brigadas Suboficialespor diaen de l." y 2."
Afrlca

--
lO 240 300 450 54° 810
12 340 400 540 . 650 95°
15 440 5°0 680 810 1.150

A partir de los 20 años de serVICIO con abonos,
tendrán los sargentos, brigadas y suboficiales los
sueldos de retiro que la vigente ley de clases de tro
pa de 15 de julio de 1912 les asigna, pudiendo optar
por estos sueldos de retiro 6 por los que según este
decreto puedan corresponderles.

La edad para el retIro forzoso de los cabos y sol·
dados procedentes de este voluntariado será 45 años.

Para los sargentos, brigadas y suboficiales la de
signada por los reglamentos en vigor.

Para los efectos de retiro será de abono á todos
los voluntarios el tiempo que hubieran servido en
Africa como procedentkls del reemplazo forzoso 6
como voluntarios acogidos á otras leyes, pero en
ningún caso podrá apreciarse dicho tiempo como
doble para este fin.

Las peilsiones de retiro que quedan señala.das
serán compatibles con todo haber activo percibido
del Estado, Provincia, Municipio, 6 Casa Real.

Art. 9.0 Además de los premios y ventajas con
cedrdos á los voluntarios por la ley de 5 de junio
de 1912 y por este decreto, aquellos que se retiren
después de haber cumplido sin nota desfavorable
los diez a.ños de servicio día por día, en Africa, á que
se refiere el precedente arto 8.Q, podrán obtener, si
lo solicitan Y á juicio de sus jefes son a.creedores á
ello, y según lo determinado en el arto 9.0 de dicha
ley, una parcela de terreno de extensi6n suficiente
para producir, una vez cultivada, el sustento de un
rn.atrimonio con cuatro' hijos.

Dicha parcela será propiedad del voluntario así
retirado, 6 de sus herederos, pero ni aquél ni éstos
podrán arrendarla ni venderla hasta no haberla ex
plotado, éntre uno y otros, diez años por lo menoS.

Estos voluntarios retirados constituirán con ca·
rácter local las reservas mencionadas en el arto 2.0 de
la citada ley de 5 de junio de 1~12, y no podrán ser
empleados en operaciones militares que les separen
de su colonia.

Un reglamento especial fijará la organizaci6n y
régimen de las colonias militares que de este modo
han de crearse. .

Art. 10. El enganche de cada voluntario con pre
mio determinará el licenciamento de un soldado pro
cedente de reclutamiento forzoso de los que sirvan
en las guarniciones de Africa, con arreglo á lo deter7
minado por ·el arto 258 de la ley de reclutamiento.

Art. n. L.oí5 individuos de reemplazo forzoso á
quienes corresponda por sorteo servir en Africa po-
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drán substituirse por otros que reunan las condicio-
BS físicas establecidas, quedando el substituído en
~ misma situación que tuviera al ser sorteado, y pa
sando el substituto á serv~r en ~f~i~a el tie~po que ~l
substituído corresponda, sm perJUlclO de serVlr despues
en la 'Península el que le ~altare pn,ra el cump1imiento
de la obligación militar que la ley le impone.

Art. 12. El Ministro de la Guerra~ de acuerdo con
el Consejo de Ministros, queda facultado para deter
minar la forIIk1, ae reclutamiento que considere más
eficaz á. fin de conseguir en el menor plazo posible
el cumplimiento de esta disposición en todo lo que
se refiera á nutrir c'on v~luntarios los cue~p.o'S de
Africa incluso para amphar la reclutn, utIlIzando
al efe~to la acción particular de una empresa ó com
pañía que, mediante cow;mrso, obteng3; la oportu~la

concesión, Jabonando pnmas á la. entIdad conceSIO
naria, sin que la cuantía de estas primas P?r cada, v~

luntario pueda exceder de 300 pesetas, siempre eXI
giendo las garantías de cumplimiento que juzgue con
veni¡;ntes y que de modo concreto fijará en las condi-
ciones del concurso. ,

Art. 13. Par... atender á todos los gastos que oca
sione la admisión de voluntarios con premio en los
términos y con las vent.ajas que establecen los ar
tículos precedentes, se consignarán en el presupuesto
Mual los créditos necesarios, ampliables en todo
caso hasta completar el total gasto de la recluta
dentro de cada año, cargándose los que puedan ori
ginarse en el año actual al capítulo correspondiente
del presupuesto, 6 á los gastos extraordinarios que
requieran las operaciones de Africa, .si lo consignado
no fuere suficiente á llenar este servicio.

Art. 14. De la publicación de este decreto dará
el Gobierno cuenta á las Oortes tan pronto como
éstas se reunan.

Art. 15. El Ministro de la Guerra queda encargado
de dictar las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á diez de julio de mil novecien
tos trece.

ALIt:ONSo.
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

REALE~ ÓRDENES

SeccIón de Infnnterin
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
dIsponer que los jefes y oficiales de Infantería com
prendidos en la siguiente relación, pasen á las si
tuaciones ó á servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de jl].lio de 1913.

LUQUE:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y quinta
regiones y de Canarias, OOIIk'1.nClantes generales de
Oeuta, Melilla y lm:aohe é Interventor gen81'al de
Guerra.

Relación que se cita.

Tenientes coroneles

D. Eduardo, Tapia Téllez, del batallón Cazadores de
Tarifa, 5, al regimiento de Soria, 9.

Santiago Oullen Verdugo, del regimiento de So
ria, 9, á situación de excedente en Oanarias.

Cándido Hernández Rodríguez, de la zona de León,
44, al ouadro para eventualidades del servicio
en Oeuta.

107

Comandantes

D. Fernando Urruela Sana,bria. excedente en la se
gunda región, al. regimiento de Extremadu
ra, 15.

» Cipriano Nieto González, del ouadro para even
tualidades del servicio en Melilla, al regimien
to de Oeriñola, 42.

» Francisco Oánovas Serrano, del cuadro para even
tualidades del servicio en Melilla, aJ batallón
Oa:¡.adores de Oiudad-Rodrigo, 7.

» Juan Menéndez Martínez, del batallón Cazadores
de Oiudad-Rodrigo, 7, al cuadro para even
tualidades del s ervicio en Melilla.

» Manuel González Carrasco, excedente en Melilla,
al cuadro para eventualidades del servicio en
,Melilla.

» José Subirán Espinal, secretario de la Subins
pección de tropas de Melilla, al regimiento
de Africa, 68.

» José Rogel Chust, de la caja de Oalatayud, 76,
á desempeñar el cargo de auxiliar de la se
oretaría d~ la Subinspección de la tercera región.

Capitanes

D. Ram6n Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, del
cuadro para eventualidades del servicio en Oeu
ta, al batallón Oazadores de Arapiles, 9.

:t Francisco García Garrido, del cuadro para even
tualidades del servicio en Oeuta, al batallón
Cazadores, de Barbastro, 4.

» Pablo Peña Sánchez, del regimiento de C6rdoba,
10, al cuadro para eventualidadeis del servi
cio en Oeuta.

» Julio Roldán Anchóriz, del regimiento de Gero
na, 22, al cuadro pa;ra eventualidades del ser
vicio e,n Oeuta.

Primer teniente

D. Tomás Sevillano Oousillas, del regimiento de Bor
bón, 17, al cuadro para eventualidades del ser
vicio en Laraohe.

Segundo teniente

D. Francisco Mejide Gurrera, del cuadro para even
tualidades del servicio en Ceuta, á la Mili
cia voluntaria de Oeuta.

Segundo teniente (E. R.)

D. Paulino Arta,] Viguria, del cuadro para eventua
lidades del servicio en La;rache, al regimiento
de Covadonga, 40.

Madrid 10 de julio de 1913.-Luque.

• • •

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Eduardo Recas Marcos, el
Rey eq. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al
servicio activo, debiendo oontinuar en la situaci6n
de supernumerario sin sueldo en que se encuentra,
hasta que le corresponda obtener destino, conforme
á lo prevenido en el artículo cuarto del real decreto
de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUE:

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.:· El Rey (q. D. g.), polO resoluci6nfecha

de layer, se ha servido disponer que el teniente coronel
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de Infantería, Don Nicomoo.es de la Iglesia Sierra,
del regimiento de Africa, núm. 68, pase á mandar el
batallón Cazadores de Tarifa., núm. 5.
o De real on.len 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. D~os guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores COIru1D.dante general de Melilla é Interventor
gen<eral de Guerra.

•••
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. lVrariano Gómez de las COl"
tiñas y Atienza, con destino en el batallón segunda
reserva de Granada núm. 33, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por' ese Oonsejo Suprem.=,
en 27 del mes próximo pasado, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con Doña
María Andrada Vandervilde v Pércz dc Hr;rrasti.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUf!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Sel'íor Capitán general de la. segunda región.

• • •

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Juan Arce Mayora,
ayudante de profesor en la Academia del arma, el
Rey (q. D. g.), de Muerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 27 de junio próximo pasado, se
ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con D." :María Cialdini Corbí.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y .aemás erectos. nios guarde á ·Y. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

• • •
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente intruído en
esta región á petición del soldado de In:antenría
licenciado absoluto por inútil, Perpetuo Morales Lu
go, y resultando comprobado que su inutilidad fué
originada á consecuencia de accidente fortuito en
acto del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 9 de junio último, se ha servido conce
der al interesado el retiro por inútil, como compren
dido en la real orden de 18 de septiembre de 1836 y
carecer de derecho al in~reso en el cuerpo de Invá
lidos que solicita en pnmer término, haciéndole el
señalamiento del haber pasivo que le corresponda
el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. nios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

SUELDOS, HABERES Y GRA.TU'ICACIONE::l

Excmo. Sr.: En vista del del escrito de V. E. de
6 de marzo último, dando cuenta á oote Ministerio
de que el primer jefe de la brigada disciplinaria de
esa plaza le participa que la Intervención g(meral de
Guerra, al liquidar el extracto del mes de diciembre
último, en el que figurabn. el plus de disciplina de
los jefes y ;oficianes y la gratificación de permanencia
de sargentos y cabos correspolldi<mte al de noviem.
bre inmediato anterior, hn. deducido 925,23 pesetas
que importaban dichos devengos, fundándose en lo
dispuesto en la regla quinta de la real orden de 8 de
octubre de 1912, que declara incompatible ·la grati·
ficación de residencin. con todo devengo especial dis.
frutado en ese território, teniendo en cuenta, de
acuerdo con lo IDanilestado por la Intervenc¡ón gene
ral de Guerra, qué. á pesar de haber desaparecido los
presidios de Africa no ha variado la índole del servicio
que presta la citada brigada. diSCiplinaria, el que,
en analogía con el de 111 po.icía indlgona, es acreedor
a que, como con esta última se ha resuelto, se declare
la compatibilidad solicitada, y consideraudo, de con·
formidad con 1,0 informado por la Intendencia general
militar, que existe en el vigente presupuesto crédito
determinado para plus espacial de jefes, oficiales y
clases de tropa de la referida, brigada disciplinaria,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver sea de
clarada tal compatibilidad, procediéndose al abono
de uno y otro devengo de los anteriormente expre·
sados á la repetida brigada disciplinaria, con cargo
al crédito que tienen consignado respectivamente en
él vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e"fectos. Diss guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQue

Sel'íor Comandante general de Melilla.

Señores Intendente'general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

..1

Sección de CalJallerlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
disponer que los. jefes y oficiales del arma de Oa
ballería comprendidos en la' siguiente relación, que
principia con D. Gunermo Solís y Vega Bazán y
termina con D. Pahlo Orespo García, pasen á las
situaciones ó á servir los destiaos que en la, misma
se loo señalan.

De real orden lo digo á V.' E. pa.m su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor...

R.elación que se cita

Tenientes coroneles

D. Guillermo 'Solís y Vega Bazán, ascendido, del re
gimiento Cazadores de Albuera, al de Lusitania.

}} FTancisco López de Roda y García, ascendido, de
delegado militar en la Junta provincial del cen
so del ganado caballar y mular de Segovia, á
excedente en la primera región.

}} Eugenio Macía Vázquez, ascendido, de delegado
militar en la Junta provincial del censo del
ganado caballar y .mular de Lugo, á excedente
en la octava región.
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Comandantes
D. Antonio González Leiva, ascendid?, del tercer depó

sito de caballos sementales, a excedente en la
séptima reg-ión.

» Manuel Osteret Montaner, ascendido, del depósito
de g-anado de Melilla, á excedente en la seg-unda
reg-:ón. '

» Santiago Pierrad Urrutia, ascendido, de excedente
en la primera reg-ión, continúa en la misma si
tuac:ón y reg-ión.

» Juan Shelly Castrillón, del l1.Q depósito de re
serva, á la Junta provincial del censo del g-anado
caballar Y mular de Canarias, como deleg-ado
militar. '

» Juan Orozco y Alvarez Mijares, del reg-imiento'
Cazadores de Alcántara, á excedente en la pri
mera reg-ión.

» Timoteo Gómez Sánchez, excedente en la séptima
reg-:ón, á la Junta provincial del censo del g-a
nado caballar y mular de Segovia, como de
legado militar.

» Miguel Garda de la Chica y Marcó, excedente
en la seg-unda región, á la Junta provincial del
censo del ganado caballar y mular de Lugo,
como deleg-ado militar.

» Ramón España Banqueri, del regimiento Cazadores
de Lusitania, al de Albuera.

)} Alejandro Gordón Dávila, excedente en la prime
ra reg-ión, al 11.Q depósito de reserva.

Capitanes

D. Rafael Cañellas Meneses, ascendido, del regimien
to Cazadores de Victoria Eugenia, á excedente
en, la tercera reglOn.

» Fernando Lerdo de Tejada y Ganzinotto, ascen
dido, del reg-imiento Cazadores de Alfonso XII,
al mismo cuerpo.-

» Argentino Polo Alonso, ascendido, del regimiento
Cazadores de Villarrobledo, al segundo depó
sito de reserva.-

» Francisco Aguirre Lasarte, ascendido, del regimien
to Cazadores de Alfonso XIII, al 12.Q depó
sito de reserva.

» Manuel Chacel Norma, del regimiento Lanceros de
VilIaviciosa, al de Cazadores de Treviño.

» Fernando Enrile García, del regimiento Cazadores
de Lusitania, al cuadro para eventualidades del
servicio en Larache.

» Clemente Gordillo y Alvarez deSotomayor, del
2.Q depósito de reserva" al 11.Q.

» Miguel Aracil Aznar, excedente en la segunda re
g:ón, al tercer depósito de caballos sement¡tles.

) Gonzalo Garda González, del 9.Q depósito de re-
serva, al 5.Q. .

Evaristo Vázquez Sánchez, del 5.Q dépósito de re
serva, al 9.Q.

José Benítez de Armas, del regimiento Lanceros
de ?agunto, al depósito de ganado de Melilla.

» Sebast:án Pozas Perea, del regimiento Dragones
de Numancia, al cuadro para eventualidades del
servicio en Larache.

» Andrés Tejada Alcayna, del regimiento Cazadores
de Treviño, al de Dragones de Numancia.

Adolfo de Madariaga y Mariscal, del regimiento
Cazadores de Talavera, al depósito de ganado
de Larache.

» Juan Olano Emparan, del cuadro para eventuali
dades del servicio en Melilla, al regimiento Ca
zadores de Taxdir.

» Ramón Huguet Pastors, del regimiento Cazadores
de }axdir, al de Talavera. •

» Ferml11 de Saleta y Vitoria} del regimiento Caza
dl,ores de Alfonso XII, al cuadro para eventua
Idades del servicio en Ceuta.

Primeros tenientes

D. Fede~ico Martínez de Velasco y López, del regi
miento Cazador.es de Alfonso XIII, al de Villa
rrobledo.

D. Rafael de las Morenas y Alcalá, del regimiento
Lanceros de la Reina, al cuadro para eventuali
dades del servicio en Larache.

» José Pereda Fernández, del regimiento Cazadores
de Villarrobledo, al de Lanceros de España.

» Paulino Sánchez Oarda, del regimiento Cazadores
de Lusitania, al de Tetuán.

Segundos tenientes

D. Severiano Esteban Escoriaza, del regimiento Ca-
zadores de Oalicia, al de Alfonso XII. . '

), Fernando Sig-ler Martínez, del regimiento Caza
dores de V:Ilarrobledo, al de Alfonso XIII.

» Alejandro Marquina Siguero, del regimiento Lan
ceros de VilIavic;osa, al de la Reina.

» Mariano Martín Velázquez, del regiiniento Cazadores
de Castillejos, al cuadro para eventualidades del
servicio en Larache.

» José Bustamante Sánchez, del regimiento Lance
ros de Sag-unto, al de Cazadores dé Mada Cris
tina.

» Juan ~isa Villarroya, del regimiento Dragones de
SantIago, al de Numancia.

» Gabriel de Michelena Brodtman, del regimiento
Cazadores de Tetuán, al d€ Victoria Eugenia.

» Rafael Martín Oalindo, del regimiento Cazadores
de Villarrobledo, al de Almansa.

Segundo teniente (E. R.)

D. Pablo Crespo García, del regimiento Cazadores de
~lbuera, al 13. Q depósito de reserva, en situa
cIón de reserva, por enfermo, surtiendo sus efec
tos en la revista del presente mes.

Madrid 10 de julio de 1913:-LuQUE.... ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución

de fecha 9 del actual, se ha servido conferir á los
coroneles de Caballería D. José Chacón Pérez del
segundo establecimiento de Remonta, y D. A~drés
Aguirre Pacheco, del 13. 0 depósito de reserva. los
mandos del regimiento Cazadores de Alfonso'XII,
21.0 del 'arma expresada, y del segundo estableci
miento de Remonta, respectiyamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la séptima región, Direc
tor general de Cría Caballar y Remonta é Inter
yentor general de Guerra.

•••
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio promovida por el sargento del Es
cuadrón Cazadores de Menorca, Santiago Cuevas Ca
talá., en súplica de que s'a le concedan 25 días de
licencia, por asuntos propios para Argel (Africa),
el Rey (q. D. g.) se ha s'orvido acceder á la petición
del interesado, con arreglo á lo dispuesto en los
artículos 83 y 87 de las instrucciones para concesión
de licencias, aprobadas por real ardan circular de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo ?-igo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baléares.

'" ..



Nota.-La descripción y dibujo del blanco de re
ferencia se publica en la Colecci6n legislativa.

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
la. cuarta secoi6n de la Escuela Central de Tiro del
Ejército, el Rey (q. D. g:) se ha servido disponer lo
siguiente: l.Q Deolarar reglamentario en los cuerpos
del arma de Caballería el blanco desmontable y ple
gable que á continua.ción se describe, modelo de la
referida secci6n de la Escuela de Tiro, en substitución
de los cuatro tableros de Infantería núm. 4, v los
cuatro de silueta de Caballería núm. 4, que deben
poseer reglamentariamente los cuerpos. 2.0 .Los regi
mientos, grupos de escuadrones y escuadrones sueltos
del arma que actualmente no posean los hasta hoy
reglamentarios de siluetas de Infantería núm. 4, y
de Caballería de "igual número, procederán desde
luego á adquirir blancos desmontables y plegables
del modelo que se aprueba, en la proporci6n de tres
por escuadrón. Aquellas otras unidades que cuenten
con el material reglamentario en la actualidad, irán
substituyendo los bastidores de siluetas de Infante
ría núm. 4 y de Caballería núm. 4, también, por
blancos desmontables, á medida que los anteriores
se vayan deteriorando. 3.0 Los cuerpos, con cargo á
sus respectivos fondos de material, podrán adquirir
directamente los blancos de referencia de la cuarta
sección de la Escuela Central de Tiro, al precio de
22,50 pesetas, ó bien construirlos por sí 6 encargarlos
á la industria particular, sujetándose en estos casos
á los modelos que se describen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

11 de julio de 1913.110

Sefi.or...

MATERIAL DE TIRO

•• •

Secclon de Artlllerlo

LUQUE

D. U. DUlL.., 15gt¡,.
l.a. Todas las obras que se originen con motiló

de la, instalaci6n, bien sean las q u'e el peticiona.no
mencioIl:.l, en la instancia 6 las que el Ayunt:1mIento
pued8, exigir, serán costeadas con fondos agenos al
ramo de Guerra y bajo la responsabilidad d{~ la c0mi.
sión organizadora.

2.a. La cesi6n del solar tendrá término el día 30
de septiembre del año corriente y será completamente
gratuita, y el ramo de GU,erra. percibirá en la forma
que se ofreüe 1:1 parte de los produGtos que en la
instancia, se indican, con aplicaci.án al fin que en la
misma, se determina.

B.a. Si el ramo de Guena necesitara hacer uso
del solar, dispondrá de él en el término de ocho dÍa.!
oontados á :¡::.artir del en que s'e notifique tal determi.
nación al Presidente de la Comisi6n.

4.& Todas las construcciones que se h~gan en el
solar deberán ser demolidas por el concesionario y
á su costa al término de la concesi6n 6 cuando haya
necesidad de disponer del mismo, dejando dicho solar
en la misma disposici6n en que se encuentre el día
en que se verifique la entrega. Si se dejase de cumplir
esta condici6n, podrán ser derribadas las obras exis.
tentes en el solar por la Comandancia de Ingenieroo
de la plaza, sin obligaci6n de indemnizar á persona
alguna, siendo responsable la Comisión y no el ramo
de Guerra de las cu~stiones 6 litigios á que w.ese
lugar la instalación que se proyecta, y

5.a. Para la entrega del solar, tanto al prinCIpIO..
como al final de la kermesse, deberán ponerse de
acuerdo un representante de la Comisi6n y otro de
la Comandancia de Ingenieros.

Es, al propio tiempo, la voluntad de S. M. que para
determinar la forma en que se ha de intervenir en
los ingresos y en que ha de hacerse cargo de la
parte que ha de quedar á beneficio de los heridos,
se nombre por V. E. un jefe ú oficial que se ponga
de acuerdo con un individuo designado por la Oomisión
'Citada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento,
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán del grupo montado de Artillería de Larache,
Don Pedro Ramírez y Ramírez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
8 del actual, se ha servido concederle licencia para
contTIWr matrimonio con D.a. María de la Trinidad
Villasuso y García. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señores Comandantes genera!es de Melilla y LaJ.:f1Che.

Sección de Ingenieros
OESION DE TERRENOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Luis de Castro, domiciliado en la calle de la Madera,
núm. 13, 2.Q, como presidente de la Comisión orga
nizadora de Ja Kermesse «La Patriótica», cuya ins
tancia remitió V. :ID. á ~ste Ministerio éon su escrito de
SO del mes próximo pasado, y en la cual interesa se
le conceda el solar procedente del derribo del cuartel
de San Gil, comprendido entl'3 la calle de Martín
de los Heros, plaza de San Marcial y calle de Le
ganitos, para celebrar una kermesse, dest.inando parte
de su ingreso á los. heridos del. Ejército de Aí'ric'a,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
qThe se solicita con arreglo á las siguientes con
diciones:

LUQUE

Señor Capitán general ,de la primera región.

' ..
Sección de Intendencia

'DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el obrero filiado de la séptima secdón de
obreros de Artillería, y en la actualidad. prestando
servicio en la maestranza dO} Sevilla, Carlos Calzado
OueVlli3, pase destinado á la comandancia de tropas
de Intendencia de Larache, para ocupar vacante de
maestro sillero guarnicionero, para la que ha sido el~
gidopor la, junta económica de la primera comandanCIa
de dichas tropas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

Señor Cápitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la séptima región, Co
mandante general de Larache é Interventor genel'lll
de Guerra.

• • •
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
e~ Ministerio en 23 de mayo último, promovida.
por el brigada del regimiento Infantería de BurgoS
Ricardo Aguilar Martínez, en súplica de que se de
termine el plus 6 indemnizaci6n que le corresponda
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LUQUE

rcibir en el caso de tener que salir de su habitual
~sidencia en cumplimiento de sus deberes militares,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención general de Guerra, se ha servido
resolver que mientras no se modifique la legislación
vigente por lo que afecta á indemnizaciones y plu
ses le es aplicable lo determinado para las clases
de' tropa, correspondiéndoles percibir el plus que
sea fijado para cada caso de movilización de fuer
zas {¡, no ser que por el período de reenganche en
u; se encuentre perciba por, lo menos un sueldo

inual de 1.500 pes¡:¡tas, pues, entonces, con arreglo á
lo prescripto en la real orden de 19 de mayo de 1911
(O L. núm. 97), le corresponderá.n los beneficios
dei último párrafo del arto 16 del vigente reglamento
de indemnizaciones.

De r&<tl orden lo digo á V. E. para su conccimiento
y dema.s efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos 'años.
Madrid 9 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la séptima re:gión.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á.
este Ministerio en 15 del mes próximo pasado, des
empeñadas en los meses de octubre del año próximo
pasado y abril del corriente por el personal com
prendido en la relación que á continuación se in~
,serta., que comienza con D. Rafael Noriega Teja
da y concluye ,con D. Gonzalo Fernández de Ascué,
declarándolas indemnizabIes con los beneficios qua
señalan los artículos del reglamento qua en la misIl18.
se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de junio de 1913.

LUQu~

Señor Capitán general de la octava región.

Sefíor Interventor general de Guerra.
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Idem , Otro _ Benito Ferpández Pérez 10 Y 1I Santiago.. Tuy............. .. .

Idem ...•.•....•. : •. ' Capellán
Idem ............•.. , Armero••...
Idem íd. Murcia, 37 • Médico 1.0 ...

Idem •.••••... . ... I;er teniente.

Idem •....... , ..•... ¡Capellán.... ,- Leopoldo Márquez Rey.•.•• 110 Y I IIIIdem.•••.
Idem .. " 2.° teniente.. »Toribio Hernán GÓmez ¡ro y 1lIdero ..

3.er reg. Art.a montaña./Veter.o 1.° ¡ » Ramón Pérez Baselga 110 y lIIICoruña ..

Com.a Art. del Ferrol.. I.er teniente. » Pedro Iglesias Sierra .•..•.•
Zona de Betan,zos, SI •• Otro... . •. »FranciscoMiraroontesLázaro
Idem . • . . • . . . . . . . .. . » El mi'mo.. . • . . • . .. • .......•
Idem de Lugo, 53 . .••• Otro.. " . D. José López Rodríguez. . •• .
Idem de Pontevedra, 54 Capitán .. . »Luis López Saavedra. .. • ..
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Reconocimiento de edifi-

cios militares. . . . .. ..
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Idem de Vigo Otro ,. BOl1ifacio Menéndez-Conde. 10 y Il Vigo Tuy Idem ..

Idem .•.......... , .. ¡I.er teniente. ,. Eugenio Almón Ogando •.•

Com.a I~g. Coruña .... /comandante. »José Madrid Blanco•...•.

Idem ~ ......•.•...•. IMaoebstro del» Antonio Sánchez I11escas..•
ras ..... \ .

Idem. . . . • • . •. ••. ..1 ) IEl mismo.. . . .. • ••..••.•..•.
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Comd,a d e Ingenieros/T. coronel., .ID. Bonifacio Menéndez-Conde
de Vigo 1

Intendencia. .. . ..•.. IMayor.. •. '.1 » Ramón Carrasco Martínez.. , 110 Y I l'IIdem ., .

Idem •.• ;

')'Representar al ramo del
. . bue' ra en la Comisión

18 IIVigo..... \Santiago, Carballmo yOren· mixta del ferrocarril es
se............. .. .... tratégico de Santiago

por Car ballino á Orense,
1dem íd. en la Comisión

técnica internacional
que ha fijado el punto

18 1I1dem .•.. 10rense, Verín y Chaves ••.{ en la frontera por el que
ha de pasar la línea fé-
rrea de Orense, Verín y

\ Chaves.•..... '" .
Idem. , . .• . •. .. . ... ICapitán .• , .. ID. Daniel de la Sota Va.ldecilla 110 Y I lllIdem ...• 1Pontevedra y Orense..... ,¡,¡pasar la revista semestral~

de edificios militares ..
Orense y Santiago .•.•... , Presenciar u n troceo de

material de acuartela-
miento .

Idem........ . ..... Oficial 1.0 ... »Fernando Valera Rodríguez. tO y Il Idem .... Pontevedra, Orense y Tuy. Pasar l~ r~vist~ ~emestral\
. de ed1ficlOs mIlitares 1

Idem ..••••..••...... Otro ,. »Ramón Virallé Mosquera..•• 10 Y 11 Idem •.• Pontevedra ..•....•.•... Cobrar libramientos, .
Idem...... • Otro... »Luis Encinar Pérez... .. 10 Y 11 Ferrol. .. Coruña ,. Idem .. ..
Idem' ó Otro »EnriqueZappinoGarabato.. 10Y Il Lugo Mondoñedo Pasar la revista semestral

de edificios militares .. ,
Orense .......•.••.•••... Subasta de ganado recogi

do á emigrados portu-
gueses.. .. .

Idem ... , ........••. \Otro 2.° ·ID. Maximino Moyano pascuaL.1 10 Y IlIIFerrol ... Coruña .•.•..•.••...••. , Cobrar libramientos .
Intervención Otro 1.° " »losé Otero Pereiro. .....•. 10 Y II "Lugo. . .• Mondoiíedo ....• ,. •. '" Revista de edificios milita-

res '... . •..
Vigo Pontevedra, Tuyy Santiago Pasar la revista Comisario.
Idem Pontevedra .••• ,........ Revista de edificios milita-

res .•. , .•.......••..•
El m~smo.. , •.............•. 110 Y I ljlldem, •.. Tuy .•.•.•.••.••..•••..•. Idem ••.," . :., ...•...•.
El mIsmo•...•. , •.• , •..•••.• JO Y I1

1

Idem •. SantIago ..•.••' ...••••.... Intervemr en un troceo de
, • ropay material de acuar

telamiento...•.•.....••
D. Félix Estrada Catoyra ••••. 110 Y Il Coruña Lugo ...•. '.•...•.....• , ., Vocaldela Comisión mixta
> Francisco Magdalena Murias 10 y 11 Idem Pontevedra,.. . ....•.. " Observación de reclutas ..
» Joaquin Arechagá Oisanova. 10 y Il Idem Orense Idem .
» León Romero , , . . .• 10 Y1I Idem •.. , Lugo........ . •......... Idem...... . .•...•......
) Gonzalo Fernández de Ascué 10 y 12 Idem •... Orense .. ,.............. Fiscal de un Consejo de

guerra ...••.....•.....

Idem .•.......•.•.•..

Idem , ••.•
Idero .•••.•. , .

Idem•.•.......•....
Idem ..• .•...•.••...

Sanidad Militar. " .,. Subpt.or 2.a..
Idem .. , .•.. ~. .•.... Otro. . .. , •.
Idem . , , Méd. mayor.
Idem.. .. .. . . .. Médico J.0 ..

Cuerpo Jurídico..•.•. T. auditor .

"""<~,,,,,,,,,,,,,''''';''l.'i~~,~.;,,,_,,.~
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PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 22 de junio
próximo pasado, promovida por el cabo de la Coman
dancia de tropas de. Intendencia de plaza de ese terri
torio Cándido de Pablo Murillo, en súplica de )2'l;n
sión por acumulación de tres cruces rojas sencillas
del Mérito Militar que posee, el Rey (q. 'D. g.) ha
tenido á o bien conceder al recurrente la pensión de
cinco peseatas mensuales, por hallarse comprendido
en el arto 49 ¡[el reglamento de la Orden.. aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). _

o De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 23 de junio próximo pasado, se ha servido
disponer que el referid.o soldado cause baja en el
Ejército, como comprendido en la real orden de 18
de septiembre de 1836, haciéndole el seiía1amiento
de haber pasivo que le corresponda el citado Canse·
jo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQul!

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores iPresidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

• • •

LUQUE

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

• *- *

RETIROS

Excmo. Sr.: o Visto el expediente instruído en esa
región por inutilidad del soldado de la sexta Coman
Qan.cia de tropas de Intendancia Hermenegildo Bar
quín Gutiérrez, originada por accidente fortuito en
acto del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El:Rey (q. D. g.) se ha servido 01"

denar se efectúen con urgencia los transportes del
material que á continuación se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afias.
años. Madrid 10 de julio de 1913.

Señor Capitán generaJ. de la. sexta región.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones é Interventor general de. Guerra.

Transportes que se indican

1

1,

Estab-Iecimiento receptorEstablecimiento remitente Número y clase de efectos I
-----1-------------

Para material 7 cm. montaña modelo I9~8 I
¡la bridones.. . . .. . /
\82 riendas para ídem......... . .

Parque regional de Madrid 'jI caja de botiquí~ de ganado.. .. . .,2 cajas de víveres de tropa. '. . .

F'b' A nI ' d S '11 130 cinch~.. d' .:.: .. 'al1'...... C· A············ .. I Dep6sito de Vitoria pasa su entregaanca r 1 ena e eVl a.... . .. la grana es e .LUetr a para . . c. 7 cm. mon-' 1 o •• t d t ~
taña, modelo 1908 •• • •••••••••••.••••• \ a 2. reglmlen o e mon ana.

. (3 cajas de víveres de tropa.. . . . .. . . .. .. '" .
Maestranza de Sevilla. . )1 caja de guarnicionero. '" ., . •. .. . .

• • ;' 1 piquete herrado. . . . . . . . . . . . . . .
65 encerados. . . . .. .. . .
I I

Madrid lO de julio de 1913.

'" '" '"
LUQUE

Excmo. Sr.: Con objeto de instalar 200 camas
en los almacenes de Campos de la plaza de Málaga..
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi'an disponer se reme.
sen al Hospital militar de la citada plaza, las ropas
y efectos que se detallan á continuación, desde los
establecimientos que también se indican, verificándose
el transporte con el carácter de muy urgente por cuen
ta del Estado y con aplicación al capítulo segundo, al"
tículo séptimo de la sección cuaxta, del vigente presu
puesto de este departamento, .cargándose los gastos de
embalaje al capítulo quinto, artículo único de la sec
ción 12./10

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

o Madrid 10 de julio de 1913.
. LUQul!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes ganerales de la primera y teréera
regiones é InterVJentor general de Guerra.

. REMESA QUE SE CITA

Desde el Parqae administrativo del material de hos
pitale,s.

Cabezales, 498.
Cubre camas, 260.
Embozos de sábanas, 300. ,

Fundas de cabezal, 499.
Mantas de lana, 400.
Calzonzillos, 800.
Delantales, 200.

Gorros, 550.
Lonetas cubre-sommiers, 200.
Manteles, ,10.

Paños de limpieza; 100.

Sacos para entrados, 200.

Servilletas, 791.
Toallas, 200.

Zapatillas (pares), 300.
Camas «Mercadal}), 200.
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Mesas de cabecera, 200.
Mesitas de cama, 100.
Botellas para medicamentos (varios tamaños), 400.
ldem de agua, 50.
Bacinillas de cama, 50.
Escupideras de piso, 25..
Jaboneras de hierro esmaltado, 25.
Jarros de loza de un litro, 200.
ldem de id. de medio id., 100.
Jícaras, 200.
Orinales, 25 o.
Palanganeros de idem, 25.
Palanganeros de idem, 25.
Platos de loza diferentes, 600.

Servicios, 50.
Tazas, 200.
Tazones, 200.'
Vasos de vidrio, 300.
Baños de ~siento, 10.
ldem de piso, 20.
Cucharas, 200.
Tenedores, 200.
Cuchillos, 200.
Batas de dril, 200.
Banquetas, 30.
Bancos de madera, 10..
Desde el hospital militar de Madrid-Carabanchel

Cabezales, 102.
Capotes, 100.
Servilletas, 109.
Colchones con su relleno, 200.

De las compras efectuadas por la Intendencia de la
segunda región.

Sábanas de arriba, Soo.
ldem de- abajo, 300.

De las compras efectuadas por la IntendenCia de la
fAercera región.

Camisas de algodón, 900.

Madrid 10 de julio de 1913.-Luque.

•••

Sectlon de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer. que los jefes y oficial médicos de Sanidad
Militar comprendidos en la siguiente relación, pasen
á servir los destinO!S ó á la situación que en la misma
se expresa, debiendo efectuar su incorporación con
urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda
y quinta regiones, Comandantes generales de Ceu
ta y Larache é Interventor general de Guerra.

R.elación que se. cita

Sulbinspector médico de primera clase
D. Manuel Baraja y Fernández, excedente en la prI

mera region, al hospital de Madrid-Carabanchel,
como director..

Médicos mayores
D. Fermín Castaño y Alba, excedente en la cuarta re

gión, al hospital de Málaga, en comisión, per-

115

cibiendo la diferencia de su sueldo al de ad!q;>
por el capítulo correspondiente del pre;;upuesto.

D. Francisco Galnares y Díaz, del hospital de Sevilla,'
á eventualid3¡des d~l servicio en Ceu ta, en comi.
sión y sin causar baja en su destino de plantilla.

}) Enrique Solano Alemany, excedente en la quinta
región, al hospital de Málaga, en comisión, per
cibiendo la diferencia de su sueldo hasta el de
activo por el capítulo correspondiente del pre
supuesto de este Ministerio.

'Médico seig!undo

D. Pascual Ibáñez y Centenera, secretario del jefe de
Sanidad de Larache, á situación de excedente en
diCha plaza y en comisión al tabor núm. 3 de
las fuerzas indígenas de la misma, percibiendo
la diferencia de su sueldo al de activo por el
capítulo correspondiente del presuput'sto.

Madrid 10 de julio de 1913.-Luque.

• • •
Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los jefes y oficiales farmacéuticos de
Sanidad Militar· comprendidos en la siguiente rela
ción, pasen á servir los destinos que en la misma se
les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos alias.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUE •

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la. seg-unda y tercera.
regiones é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita.

Suibinspectod'es farmacéuticos de' se'gIunda clase

D. Gregario Olea Córdova, del hospital de Valencia,
á la farmacia militar de Madrid núm. L, como
jefe. .

» Antonio Roa Garda, ascendido, del Instituto de
Higiene militar, al hospital de Valencia.

Farmacéuticos mayores

D. Benjamín Pérez Martín, del hospital de Badajoz,'
al Instituto de Higiene militar.

}) Miguel' Iborra Gadea, ascendido, del hospital de
Alicante, al de Badajoz.

Farmacéuticos primeros

D. Félix Ruiz-Garrido y Sauceda, de la farmacia su
cursal de Sevilla, al hospital de Alicante.

» Adolfo González Rodríguez, ascendido, de la far
macia militar de Madrid núm. 4, á situación
de excedente en la primera región y en comi
sión en plaza de segundo á la misma farmacia,
percibiendo la diferencia de sueldo con cargo
al fondo resultante por venta de medicamentos.

Madrid 10 de julio de 1913.-Luque.

•••

SeccIón de JustIcia vAsunlos generales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que· V. E. remitió
á este Ministerio en 25 de junio próximo pasado,
promovida por el sargento del regimiento Infantería
del Rey núm. 1, Manuel Ortega Portillo, en súplica
de que se le autqdce para usar sobre el uniforme la
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LUQUE

. rr:edalla de bro~ce de la Oruz Roja española; y acre
dI~ndo en debIda forma hallarse en posesión de la
mIsma, el Rey (g,. D. g.) ha teniuo á bien accedcr
á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (O. L. nú-
mero 183). '. .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada

que V. E. remitió á este Ministerio en 20 de junio
próximo pasado, promovida por el comandante de
Infantería D. Adolfo Roca L1,fuente, en súplica de
que se le autorice para usar sobre el uniforme Ja
medalla de pl~ta de la Oruz Roja española; y acredi
tando en debIda forma hallarse en posesión de la
misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (O. L. nú-
mero 183). .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada

que V. E. remitió á este Ministerio en 21 de junio
próximo pasado, promovida por el capitán del Ejército
territorial de Oanarias D. Gerardo Alfonso Gorrín
en. súplica de que se le autorice para usar sobre ei
~Iforme la m~la de plata. de la Oruz Roja espa
nola; y ~reditando en debIda forma hallarse en
pose.sión de la misma, el lOOy (q. D. g.) ha tenido
á. bIen acceder á lo solicitado, con arreglo á lo
dIspuesto en la real orden de 26 de septiembre
de 1899 (O. L. núm. 183).

De la de S. ],1. lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

.. .
Secdon de lnstrncclon, RetlntaDÍlellto

. vCuerpos diversos
ABONOS DE TIEMPO

, Excmo.. ~r.: . Vista la instancia que V. E. cursó
a este MI~I~teno en 19 de mayo último, promovida
por el capItán de ese tluerpo D. Eugenio Bonet Cor
tés, en súplica de que el tiempo que por real orden
de 2 de enero de 1908 (D. O. núm. 3), le fué de
clarad?, de abono á efectos de retiro por el que per
maneclO como alumno clase de tropa en el Oolegio
preparatorio militar de Trujillo, se le abone como
servicio activo, ó sea desde el 27 de septiembre'
de 1894 hasta el 30 de junio del siguiente año,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 28
de junio próximo pasado, ha tenido á bien acceder
á lo solicitado y disponer que el mencionado tiempo
se haga extensivo al recurrente para todos los efectos
de su carrera como servido en rilas y en Ouerpo
armado, y, por tanto, en la condioión de actividad.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :E... muchos' años.
Madrid 9 de julio de 1913.

Sefior Director general de Carabineros.

Señor P!esidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marma.

OONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
eJ?-. l'e;al orden de 20 de junio próximo pasado, se
dIJO a este de la Guerra lo siO'uiente;

.«Vista la, instancia que pot ese Ministerio, del
dIgna: cargo d.e V. E., dirige. á este. de la Gübernación
el p1'lmcr temente de Oara.bmeros de la .001l1[Ludanda
de Al~ería D. D0l1!-ir:~o Arjonilla Piñal', solicitando
se le aJuste la condlclOn de una oruz de Benefioencia
que posee, á lo dispuesto en el real decreto de 29
de julio de 1910, pm el que se refunden en una sola
las ~istinciones honoríficas denominadas Oruz de Epi
demIas y Orden Civil de Beneficencia.- Hesultan
do: que de los antecedentes obrantes en este Mi
nisterio, referentes al ingreso del interesado en la
orden' .civi~ de Ben~f.icencia apareoe, que por los ex
traordmanos serVICIOS prestados el 22 \le febrero
de 190.5, en el salvamento de cinco emlJa~'caciones y
sus trIpulantes que estaban en peligro de zozobrar
f~ente á la costa de Guardia Viejos, término muni
CIpal de Dalias (Almería), le fué concedida la. cruz
de terc~ra clase por real orden de 26 de junio de 1906.
-OonsIderando: que el arto 12 del citado real decreto
de 29 de julio de 1910 concede á los actuales posee
dores de tan honro¡sa condecoración, el derecbo de
ajus,tar su condición á lo nuevamente dispuesto en
aquel para el uso de los nuevos distintivos, pero
conservando siempre la clase de In, cruz otorgada.
Oonsiderando: que el interesado ha formulado su
petición dentro de los plazos concedidos por los
reales deoretos de 29 de julio de 1910 y 9 de mavo
de 1911.-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna.do
a?::eder á: lo solic,ítado por D. Domingo Arjonilla
Pinar, qUIen debera usar la Oruz de la Orden civil
de Bene~ic~n<:ia de tercera clase, de que es poseedor,
con el ~IstIntlvo negro y blanco, como comprendido el
caso obJeto de la recompensa en el arto 5.0 del repetido
real d~c~eto de julio de 1910, debiendo tener presente
el sa:lICltante que para recoger el diploma corres
pondIente, cuando se autorice, necesita cumplir con
lo determinado en la real orden de 7 de febrero
de 1911».

De real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu-
chos años.:Madrid 9 de julio de 1913. .

LUQUE

Señor lJIrector general de Oarabineros.

Señor Oapitán general de la segunda región.

* * *

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
en real orden d¡q 20 de jULtÍO próximo pasado, j3e
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«Vista la instanch que por conducto de ese· Mi
nisterio, del digno cargo de V. B., dirige á este
de la Goberuación el carabinero de la Oomandancia
de Almería D. Francisco Torres Martínez, solicitando
se le ajuste la condición de una cruz de Beneficencia
que posee. á lo dispuesto en el real decreto de 29
de julio de 1910, par el que se refunden en una sola
las distinciones honoríficas denominadas Oruz de Epi-'
demias y Orden Civil de Beneficencia.- Resultan
do: que de los antecedentes obrantes en este Mi
nisterio, referentes al ingreso del interesado en la
orden civil de Beneficencia aparece, que por los ex
traordinarios serviciüs prestados el día 28 de sep
tiembre de 1906, con motivo de la inundación ocurrida
en el pueblo de Nijar (Almería), le fué concedida
la cruz de tercera clase por real orden de 8 de
enero de 1908.-00nsiderando:' que el arto 12 del
citado real decreto de 29 de julio de 1910, concede á
los actuales poseedores de tan honrosa condecoración
el derecho de ajustar su condición á lo nuevamente
Cflspuesto en aquel, para el uso ae los nuevos dis
tintivos, pero conservando siempre la clase de la
cruz otorgada.-Oonsiderando: que el interesado ha
formulado su petición den~ro de los plazos concedic

dos por los reales decretos de 29 de julio de 1910
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Señor Uapitán general de la quinta región.

.. .. "

Señor DirectO! general de Carabineros.

LUQUE

denominadas Cruz de Epidemias y Orden civil de Be
neficenciu.. -Resultando: que de los antecedcntes
obrani¡es ,en este Ministerio referentes al ingreso del
interesado en la Orden civil de Beneficencia, apa
rece que por el humanitario servicio prestado el 12
de septieml>l'Q de 1906, al salvar la vida de un náufrago
que estuvo en riesgo de n.llOgarse, le fué. concedida la
cruz d·e tercera clase por rea.l decreto de 8 de enero
de 1908.-Consideru.ndo: que el m:t.. 12 del citado
real decret.o de 29 de julio de 1910, concede á los
ructua1es poseedQres de tan honrosa condecoración
el derecho de ajustar su conUición á lo nuevamente
dispuesto en aquél pn,ra el uso de los nuevos dis
tintivos, pero conservando siempre la clase de la
cruz otorgada.; considerando que el interesado ha
formulado su petición dentro de los pla.zos concedidos
por los reales decretos de 29 de julio de 1910 y 9
de mayo de 1911.-S. AL el Rey (q. D. g.) se 11a
dignado acceder á lo solieitado por D. Enrique Ex
pósito García, quien deberá úsar la cruz de la Or
den civil de Benefieencia de tercera clase, de que es
posredor, con el distintivo negro y blanco, como
comprendido el caso objeto de la recompensa en el
arto 5.0 del repetido real decreto de jllli10 de 1910,
debiendo tener presente el solieitante que para recoger
el diploma correspondiente, cuando se autorice, ne
cesita cumplir eon lo determinado en la real orden
de 7 de febrero de 1911».

De real orden lo trasla.do á V. E. para su cono
eimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de julio de 1913.

Excmo. Sr.: Por. el Ministerio de la Gobernación
....n real orden de 20 de junio próximo pasado, se
dijo á este de la Guerra lo siguiente:

{(Vista la. instancia que por media,ción de ese Mi
nisterio, del digno cargo de V. E., dirige á este
de la 'Gobernación el carabinero de la Comandancia
de Almería D. Gabriel Villegas Martínez, solicitando
se le ajuste la condición d" una cruz ae Beneficené:i.a.
que posee, á lo dispuesto en el real decreto de 29
de julio de 1910, por el que se refunden en una sola
las distinciones honoríficas denominadas Cruz de Epi
demias y Orden Civil de Beneficeneia.- Resultan
do: que de los antecedentes obrantes .en este Mi
nisterio, referentes al ingreso del interesado en la
Orden civil de Beneficencia, a.parece que por el 11l1
manitario y extraonliuario servicio que rre~~ ó el 12
de febrero de 1908, salva.ndo con expodJión de su
vida de una eatástl'Ofe cierl;:¡, á un trJIl de viajeros
en término del poblado Chilches (Málaga), le fué
concedida la Cruz de tercera clase por real orden
d·e 23 de febrero de 1909.-Considerando: que el
arto 12 del eitado real decreto de 29 de julio de 1910
concede á los actuales poseedores de tan honrosa
condecoración el derecho de ajustar su condición
á Jo nuevamente. dispuesto en aquél para el uso de

. los nuevos distintivos, pero conservando siempre la
clase de la Cruz otorgada.-Considerando: que el
inte.nesado ha formulado su petición dentro de los
plazos concedidos por los reales decretos de 29 de·
julio de 1910 y 9 de mayo de 1911.-S.M. el Hey ,
(q. D. g.) se .ha designado acceder á lo solicitado
por D. Gabriel Villegas Martínez, quien deberá usar
la Cruz de la Orden civil de Beneficencia de tercera
c1a.s:e, de que es poseedor, con el distintivo negro
y blanco, como comprendido el caso objeto de la
recompensa en el arto 5.Q del repetido real decreto
de jy.lio de 1910, debiendo tener presente el solio
citante que para recoger el diploma correspondiente,
cuando se autorice, necesita cumplir con lo deter
minado ,en la real orden de 7 de febrero de 1911».

De real orden lo traslado á V. E; para su cono-

LUQUE
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Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación
en real orden de 20 de junio próximo pasado, se
dijo tí, este de la Guerra lo siguiente:

«Vista la instanci:1 que por ese Ministerio, del
digllo cargo de V. E., dirige á 'esw de la Goberna
ción el cara,llinel'o, 'de la Comandancia de Alme
ría D. José Fernández y Fernnádez, solicitando
se le ajuste la condición de una cruz de Beneficencia
que posee, á lo dispuesto en el real decreto de 29
de julio de 1910, por el que se refunden en una sola
las distinciones honoríficas 'denominadas Cruz de Epi
demias y Orden Civil de Beneficencia.- Resultan
do: que de los antecedentes obrantes en este Mi
nisterio, referentes al lll!¡!,'reso del .. interesa.do en la
orden civil de BeneficencIa apareQ!1l, que por los ex
traordinarios servicios prestados con motivo de la
inundación ocurrida en la villa de Adra (Almería),
el ,1 de .noYiembre de 1908, le fué concedida la cruz de
tercera clase por real orden de 9 de octubre de 1909.
-Considerando: que el arto 12 del citado real de
creto de 29 de julio de 1910, concede á los actuales
poseedOIes de tan honrosa ctmdeeoración, el derecho
de ajustar su condición á lo nuevamente dispuesto
en aquél para el uso de los nuevos distintivos, pero
conservando siempre la clase de la cruz otorgada.
Considerando: que el interesado ha formulado su pe
tición dentro de los pl.a;zos concedidos por los reales
decretos de 29 de julio de 1910 y 9 d!l r¡::tayo de .1911;
S, J\:I. el Rey (q. D. g.) se ha dignado acceder á lo
solicitado por D. José Fe:rnández y Fernández, quien
deberá usar la cruz de la Orden civil de Beneficencia
de tercera clase, de que es poseedor, con el distintivo
negro y blanco, como comprendido el ca,so objeto
de la reeompensa en el arto 5.u del repetido real
dycreto de julio de 1910, debiendo tener presente
el solicitante que para recoger el diploma correspon
diente, cuando se autorice, necesita cumplir con lo
determinado en la real orden de 7 de febrero de 1911».

De real orden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y d·ernás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos aüos. Madrid 9 de julio de 1913.

LUQue

Señor Director general de Carabineros.

Seüor Capitán general de la segunda región.

Señor Director general de Carabineros.

.. .. ..
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación

en real orden de 20 de junio próximo pasado, se
dijo.á este de la Guerra lo siguiente:

«YISta la instancia que por conducto de ese Minis
tena, del digno cargo de V. E.,. dirige á este de
la Gobernación el carabinero de la Comandaneia de
AlInería, hoy de la de Huesca, D. Enrique Expósito
García, solicitando se le aju~te la condición de una
cruz de Beneficencia que posee, á lo dispuesto en el
real decreto de 29 de· julio de 1910, por el c:lue se
liefunden en una soLa las distinciones honoríficas

9 de mayo de 1911.-S. M. el Rey (que Dios
yuarde) se ha dignado acceder á lo solicita,do port Francisco 'forres Martínez, quien deberá usar la
c;uz de la Orden civil de Beneficenciu, de tercera
clase, de que es poseedor, con el distintivo negro
y blanco, como comprendido el ca.so objeto de la
recompensn. en el arto 5.0 del repetido real decreto
de julio de 1910, clebielldo tener presente el solicitante
que p:mt recoger el diploma, correspondicllk, cU:Uldo
se autorice, nec,csita enmplir con lo determinado en
la real or<1en dc 7 de febrero de 1911».

De real orden lo tr;u;lado á V. K para su cono·
cimientu y dúmás efectos. Dios 'gllart1e á Y. }<j. mu
chos aüos. Madrid 9 de julio de 1918.

~¡.

li,
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LUQue

LUQUE;

cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de julio de 1913.

LUQue

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capit.án general de Ja segunda región.

.. .. ..
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió á
este Ministerio en 25 de junio próximo pasado el
Capitán general de la segunda región, al que acam
pano copla del dictamen emitido por la Jefatura de
Sanidad Militar de Granada, por cuyo documento se
comprueba que el capitán de ese cuerpo, en situación
tie excedente, como presun'1Jo demente. D. Gregario
Fernández Arroyo, se encuentra completamente res
tablecido de s u enfermedad y en condiciones de pres
tar el servicio de su clase, con arreglo á lo preceptuado
en el reglamento aprobado por real decreto de 15
de mayo de 1907 (C. L. núm. 69), el Rey '(que Dios
guarde) ha tenido á bien disponer que el expresado
capitán entre en turno para su colocación en activo,
y que ínterin la obtiene, continúe en su actual situa
ción de excedente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913. '

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la segl1ll.<la región.

.. .. ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.{ ha tenido á bien

destinar al Gobierno militar de Gran Oanaria, al te
niente auditor de primera D, Ramón de ViaJa y
Ayguavives, destinado actuaimenw en la Capitanía
general de la quinta región, en plaza de inferior ca
tegoría, y disponer que el de igual empleo D. ,Tuan.
Camín y Angula, destinado á dwho Gobierno militar
VOr real orden de 2 del actual (D. O. núm. 144), pase
a situación de excedente en la cuarta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1.fadrid 10 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQue

Señor Ca.pitán general de la cuarta región,

Señores Capitanes' generales de la quinta región y
de Oanarias é Interventor general de Guerra.

.. .. ..
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E.
á este Ministerio en 3 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien destinar á la segunda
compañía, COlpa segundo teniente de ese Real c1i.f)r
po, al comanClan.te de Artillería con destino en el.
Parque regional de Madrid, D. Fulgencio Quetcutti
y Delgado, debiendo causar baja por fin del presente

. mes en el cuerpo á que pertenece.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general d'él Guerra.

......

RESERVA GRATpITA

Excmo.. ~r.: . Vista la instancia. gua V. E. cursó
.este lVI1msteno en 2 del mes pro:nmo pasado, pro.
avicIa por -el sargento de la Guardin. Civil, re·

h'a<lo, D. l!'ernando Bartolomé López. en súplica de
que se le conceda el empleo de segundo teniente de
la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
'conferir al interesado el referido empleo, con la
antigüedad de 30 de abril último, por reunir las
condiciones prevenidas en el real decretq de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
1fadrid 9 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Director .generaI de la Guardia Civil.

.. .. ..
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIO

Excmo. Sr.: El ;Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el abono de la gratificación anual de 480
pesetas, correspondiente á los doce años de efectividad
como oficial, á los primeros tenientes de ese Cuerpo
D. Félix Fernández Escudero, de la Comandancia de
Salamanca y D. Agustín Piñal Riera, de la de Ca
narias, s.uje;.tándose el pe;r9ibo de dicho devengo, que
e'mpezara a contarse desde 1.e del mes actual, á
lo prevenido en la real orden de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de julio de 1913.

LUQue

Señor Director general de Ja Guardia Civil.

Señores Capitanes genecales de la séptima región
y Canarias é Interventor general de Guerra.

'" * *
Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con

ceder la gratificación anual de 900 pesetas, corres
pondiente á los' diez años de efectivldad en su em
pleo á, los auditores de brigada D. Carlos N oreña
Krik y D. anafre Sastre. Oanet, con d.-estino, res
pectivamente, á las órdenes del consejero Togado
TI. Mariano Jiménez y lVlartínez-Carra.sco y en la
Oapit~mía general de la tercera región; cuya grati
ficación percibirán á contar desde él l,e de agosto pró
ximo y conforme á lo prevenido en la real orden cir
cular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much'.ls años.
l.fadrid 10 de julio de 1913.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señores Capitanes i§8nerales de la primera y tercera
regiones é Interventor general de Guerra.

.. .. ..
VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente ayudante de profesor en la Academia
de Ingenieros y debiendo proveerse én la forma que
dispone el real decreto de l. Q de junio de 191 1
(C. L. núm. 109), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los aspirantes promuevan sus instancias
para que se encuentren en este Minisferio dentro del
plaZo de un mes, á partir de esta fecha, acompañando
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copias de las hojas de servicios y de hechos, teniendo
presente que el designado desempeñará la tercera clase
de primer año, compuesta de las materias siguientes:
Constituci6n del Estado, Ordenanzas del Ejército, Có
digo de Justicia militar (leyes penales), Fusil regla
mentario, Táctica de Infantería (compal'iía inclusive) y
Servicio de guarnición, así como también las suplencias
de las primera y segunda clase del mismo, con las asig
naturas siguientes: la primera, Curso de análisis, Geo
metría analítica y N omografía y Cálculo infinitesi
mal (primer curso), y la segunda, Complemento de Geo
metría elemental, Geometría descriptiva, Acotaciones.

.' Sombras Y perspectiyas y Corte de piedras.
De real orden lo digo á V. E,. para su conocimiento

y demás efectos. Dios. guarde á V. E'. muchos años.
Madrid 10 de julio de 1913.

LUQUI!:

.5efior. \..

•••

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SecclOn de InstruccloD, ReclutamIento
vCuerDOS diversos

HOJAS DE SERVICIOS
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se

ha servido disponer que los señores jefes de las de
pendencias y los de Estado Mayor de las Capitanías
g-enerales donde presta sus servicios el archivero se
g-undo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares que
fig-ura en el Anuario militar del año actual con el nú
mero 3, los archiveros terceros con los números 3, 6,
9, 10, 11 y 12, los oficiales primeros del 34 al 47 y del
49 al 56, los oficiales segundos del 44 al 49,
del 51 al 54' y del 56 al 65, y los oficiales terceros el
17, 19 al 23 y del 25 al 40, todos inclusives, remitan
á este Ministerio copias de los hojas de servicios y
de hechos de los interesados, con el fin de proceder á
la clasificación de aptos para el ascenso. "
Madrid 10 de julio de 1913.

El Jefe de 111 Sección,

Francisco Martín Arrúe.
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.t.BJU DI CAB.U.L!I:al.... -OOll'S1lJO DI &D)[OOS'l'BAaIO)f DI1. COUIIIO DI 1A.ll''l'Lt.(I(¡

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE :tao _______I:I_A_I:I_E_R --,-I Peletas mi

Existencia en.fin del mes p,.6ximo pasado.

Por .:uutall de SOCI08 ahuu",dae Ver"uol1 
.lVen t ..¡ ¡dem por 101' cuerpul' y por lo
hahlhtado~ de (lh'S~8 de la~ regioutlR ...

Recibido por donatlvus dE' iflfe~ y otil~laltl!l

Abonado por los cuerpus en el O..le¡(lu \
en HeJretaría por trahaj()lll hflCbos en ¡,
imprenta 'establecida en aquél ••....•..

[dem por la 8acienda para el fondo d.
matertal del Oolegio •....••...•••....

dem por la misma para dotación de en
plAadm. y ~irviflnt*," {'ivil .." .•• • ••••••

Recibi io por abonarés f'xpedldofl. •. • "
dem d..l Excll,o. AYUl1tMII.18nto de Va

llarlhlid, á cu.nta de la subveucloll t e,·h...
al Culeglo•.••••••••••••••.••.•.•••

IdeUt por pens1l..nes de alumnos nJilitares.
Idem porhonorarloa de alumnos de p~o.
Irl.em por el depósito de matricula de la

A.catlemia de Oaballería del ll.lumno
Sr. Frutos•••••••••••••••••••••.•••.

2Ull.9l'l6 04

12.078 2~

302 76

4.164 70

2.470 91

1.090 6Il
6.4~6 68

2.220 25
640 60

68 lJ 50

45 00

'<:0 rut'táIlC., , cuenta corriente en el Ban-
co d.., 1I;llpatl.a. . . • •• • •••••••••••••.

M,tI '8 cajll del Oolegio, á dar distribución..
En la ,~aja de Secretaría, en efectos por co·

brar... • .
En dl'p6l'ito en el Banco de Espaila en pe-

8t'tcB nominales ..

SUMA BL OAJ:'ITAL ••••••••

. or gl!llltoa efectuados en la Secretaría •••.
; or 111 cuenta de gastos generales l1el Cole-

actu. .. " •
Por la ídem de alimentación de varones .
Por la ídem de asistencia de niilas••••••••
Por la ídem de gastos de la imprenta••••
Aaberes de profesores y empleados civUe~

y manutención de éstos ••••••.•.•••.
Pensiones á los huérfanos que siguen su~

emu HOll fuera del Colegio y á menores
rI.. "rIad... • • . • . . . • • • • • • • • •• • ••.

Salida d la cuenta. de abonarés, según
saldo .

102.1'T8
8.617

1.816

100.000

207.005

16

8.306
2.644
3.624
8.962

2.231

54ll

11.21H

00
11

08

00

25

00

48
29
ÚO
SO

49

116

72

SUMABLDRBB.: ••••.••••• 239.418 98 !:lUMA EL HABKB.......... 239.418 VS,

NUMERO de so< i s en e pl'PS611le m". ,. huerfanos boy día de la fecha
_.'.'

8C>CIC>S I~
HU:KR:rANOS r HuJi:aJll'A.oa .8Pl ........ U
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EL CONDE DE A6UILAR DE 1NESTRILLAS.

Madrid 80 dp junio r1.p 1\1]3.

ti teni"nte coronel Beeretarlo,

LUIs DE LLANo

MADRID.-TALLEaES DEL DEPOSITO DE LA OUE1UlA


